
IV DUATLON CROS 

“VILLA DE EZCARAY” 

 

REGLAMENTO GENERAL DE LA PRUEBA 

 Artículo 1º: Se celebrará con sujeción al Reglamento de Competiciones de la FETRI vigente en el momento de 

celebrarse la prueba correspondiente, y complementariamente se atenderá a lo que se indique en el presente 

Reglamento. Tanto  los horarios, las distancias como el recorrido podrán ser variados por el organizador por motivos 

de seguridad u otros de necesidad. 

 

Artículo 2º: Tendrá carácter popular y podrán participar deportistas tanto federados como no federados en triatlón.  

 

Artículo 3º: Del importe de la inscripción para participantes no federados una parte de aquel será destinado a costear 

el seguro de accidentes de un día. En caso de accidente es obligatorio que los participantes avisen a la organización 

a la mayor brevedad posible, y siempre dentro de las 12 horas siguientes a la ocurrencia del mismo. 

 

Artículo 4º: Los deportistas tendrán que conocer y respetar los reglamentos aplicables, incluido éste, las normas de 

circulación, conocer los recorridos y respetar el medioambiente no abandonando ni arrojando objetos al entorno. Los 

circuitos estarán abiertos al tráfico, aunque la organización pondrá los medios disponibles a su alcance para que 

tanto vehículos como personas ajenas a la competición conozcan de la celebración de la prueba. 

 

Artículo 5º: La organización entregará los dorsales obligatorios para portar en los distintos segmentos de la prueba. 

En los segmentos de carrera a pie, la prueba absoluta portará mínimo un dorsal de tronco visible por delante, está 

permitido el uso de goma o cinta para tal fin, pudiendo fijarse con 4 imperdibles al mono o camiseta. 

 

Artículo 6º: Específico de Duatlón: Debido al carácter popular de la prueba, se podrá participar tanto con bicicleta de 

carretera como con BTT, siendo éste último tipo obligatorio en caso de tratarse de una prueba tipo “Cros”. En 

cualquier caso, cada rueda deberá contar su correspondiente freno en perfecto estado. Es obligatorio el uso del 

 CASCO RIGIDO EN TODO MOMENTO,  correctamente abrochado, desde antes de coger la bicicleta hasta después de 

dejarla en el área de transición. Los corredores estarán obligados a subirse a la bicicleta fuera de la zona de 

transición. Se permite ir a rueda. 

 

Artículo 7º: Las sanciones aplicables por faltas al reglamento de competiciones serán las de Advertencia Verbal, 

Penalización por tiempo y Descalificación. El organizador dispondrá de una copia del reglamento de competiciones 

en la oficina de la competición para consulta de los participantes. 

 

Artículo 8º: Se designará un Jurado de Competición que resolverá las apelaciones que pueda presentarse contra las 

sanciones impuestas. 

 


